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Bogotá D.C., 24 de junio de 2020  

 

Doctor 
Fernando Antonio Torres Gómez 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas                                     
Ciudad 
 
 

REF: Informes de supervisión Orden de compra No. 38348 de 2019 Colombia Compra Eficiente- 
Tiquetes Aéreos 

 

Respetado Doctor Fernando Torres,  

Reciba un cordial saludo, por medio de la presente me permito remitir los informes de supervisión de la 
orden de compra No. 38348 de 2019 del acuerdo marco de precios de Colombia Compra Eficiente de 
Tiquetes Aéreos, correspondiente a los siguientes periodos: 

 
• Febrero de 2020 
• Marzo de 2020 
• Abril, mayo y junio de 2020 

 
Para tal fin remito los soportes correspondientes a las ordenes de pago gestionadas para cada periodo de 
informe a la empresa Festival Tours S.A.. (Empresa Adjudicataría del Proceso). 
 
Lo anterior con el fin que se anexe lo correspondiente a las carpeta del contrato anteriormente referido. 
 

Sin otro particular agradezco su gestión en el trámite de la presente solicitud 

Cordialmente, 
 
 

 

ALVARO ESPINEL ORTEGA 
Vicerrector Administrativo y Financiero 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 
PROYECTÓ Manuel F. Ortiz CPS Vicerrectoría Administrativa y Financiera  
REVISÓ Carlos H. Castellanos B.  CPS Vicerrectoría Administrativa y Financiera  


